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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL 

  Administración 
 

 

Aprobación definitiva Modificación parcial de Ordenanza Fiscal 
Reguladora de Impuestos sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
Aprobación definiࢼva Modificación parcial de Ordenanza Fiscal Reguladora de Impuestos sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica 

 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 04/07/2024, acordó la aprobación provisional de la modificación 

de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de vehículos de tracción mecánica.  

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el 

Acuerdo plenario provisional de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto de vehículos de tracción mecánica, 

cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

ARTÍCULO 5. Cuota 

 

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará, con carácter 

general, un coeficiente de incremento de 1,5. 

 

2. Como consecuencia de los previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en este Municipio será el 

siguiente: 

 

Potencia y clase de vehículo 

Cuota 

– 

Euros 

A) Turismos:   

De menos de ocho caballos fiscales 18,93 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 51,12 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 107,91 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 134,42 

De 20 caballos fiscales en adelante 168,00 

B) Autobuses:   

De menos de 21 plazas 124,95 

De 21 a 50 plazas 177,96 

De más de 50 plazas 222,45 
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C) Camiones:   

De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 63,42 

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 124,95 

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 177,96 

De más de 9.999 kilogramos de carga útil 222,45 

D) Tractores:   

De menos de 16 caballos fiscales 26,51 

De 16 a 25 caballos fiscales 41,66 

De más de 25 caballos fiscales 124,95 

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica:   

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil 26,51 

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 41,66 

De más de 2.999 kilogramos de carga útil 124,95 

F) Vehículos:   

Ciclomotores 6,63 

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 6,63 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 11,36 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 22,73 

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 45,44 

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos 90,87 

 

 

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las diversas clases de vehículos, se estará 

a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre 

tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, y disposiciones complementarias, especialmente el Real Decreto 

2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos. 

 

 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

En Dúrcal , a 18 de octubre de 2024 

Firmado por Julio Prieto Machado 

        Alcalde-Presidente 
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